UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA  Nº 018-2008-UNJBG

BASES ADMINISTRATIVAS PARA LA ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE INSTALACION DE GEOMEMBRANA HDPE    

I. GENERALIDADES.

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE.- Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna, domicilio en Av. Miraflores s/n Ciudad Universitaria.

1.2 TIPO DE PROCESO.- Adjudicación de Menor Cuantía.

1.3 OBJETO DEL PROCESO.- El presente proceso de selección de Adjudicación  de Menor Cuantía, tiene por objeto La Adquisición de  Servicio de Instalación de Geomenbrana HDPE  para la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna, de acuerdo a las condiciones que se formulan en las presentes bases.
1.4 VALOR REFERENCIAL.-  El valor referencial del presente proceso asciende a la suma de S/. 10,000.00 (Diez mil con 00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de ley, flete, y otros que incidan en el bien, entregados en el Almacén de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna. La fecha del valor referencial es el mes de   Abril de 2008.


         Los límites del Valor referencial son:

	VALOR REFERENCIAL (VR)
	Limite Mínimo Ofertable ( 70%  del VR)
	Límite Máximo Ofertado.(110 %  del  VR)

	S/. 10,000.00 
	S/7.000.00 
	S/11.000.00 


1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO.-  Recursos Ordinarios.
1.6 PLAZO DE ENTREGA.- La entrega  se efectuará en la forma que establece la Propuesta Técnica,  mediante orden de servicio de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna.
1.7 FORMA DE PAGO.- El pago se realizará en moneda nacional, una vez que la Entidad de conformidad al servicio recibido de conformidad a las Especificaciones Técnica del mismo. La Entidad, puede dar la conformidad del servicio en un plazo que no excederá los cinco (05) días de ser estos terminados a fin de permitir que el pago se realice dentro de los cinco (05) días siguientes; para lo cual el proveedor deberá entregar el servicio dentro de los primeros cinco (05) días útiles del servicio realizado, la documentación necesaria para tramitar el pago, tales como facturas y/o recibos de honorarios. 
1.8 SISTEMA DE ADQUICISION.-  Monto Global.

1.9 REQUISITOS PARA SER POSTOR

1.9.1 Podrán presentarse como postores las personas naturales o jurídicas que oferten el servicio del presente proceso de selección, previa condición de que hayan recabado estas Bases y se sometan a las mismas, a LA LEY, EL REGLAMENTO y demás normas aplicables.
1.9.2 Los postores están prohibidos de celebrar acuerdos entre sí o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia, bajo sanción de quedar inhabilitados para contratar con el Estado, sin perjuicio de las demás sanciones que establecen las disposiciones vigentes.
1.9.3 Los postores no deben estar incursos en los impedimentos y/o prohibiciones establecidos en los Artículos 8° y 9° de LA LEY.
1.10 ESPECIFICACIONES TECNICAS

Las Especificaciones y Características establecidas para cada uno de los Ítems requeridos se encuentran determinadas en los siguiente Anexo:
· ANEXO 01    Servicio de Instalación de Geomenbrana HDPE.
II. ETAPAS PREVIAS A LA PRESENTACION DE PROPUESTAS.

2.1 DE LA CONVOCATORIA.- La convocatoria del presente proceso de selección se realizará mediante invitación a uno o más proveedores. Asimismo la ficha de convocatoria se registrará en el portal del SEACE del CONSUCODE en la misma fecha establecida en el calendario de Adjudicación.

2.2 DEL REGISTRO DE PARTICIPANTES.- El Registro de participantes será en forma gratuita y de acuerdo al calendario del Proceso, en la Oficina de Logística de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna (Av. Miraflores s/n Ciudad Universitaria). 
2.3 CALENDARIO DEL PROCESO.- El calendario de las diferentes etapas del proceso serán los siguientes: 

	ETAPAS DEL PROCESO
	FECHA
	HORA

	1
	Convocatoria 
	28  de Abril  de 2008
	

	2
	Registro de Participantes 
	29 de abril del 2008 
	

	3
	Presentación y evaluación de     propuestas 
	29 de abril 2008
	14.00 Horas

	4
	Otorgamiento de Buena Pro.
	30 de abril de 2008
	08:30 Horas


III. PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN DE  PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE BUENA PRO.

3.1 PRESENTACION DE PROPUESTAS.- Los postores deberán presentar sus propuestas en dos (02) sobres, debidamente cerrados, conforme lo señalado en los Artículos 119º al 126º del Reglamento. El Primero se denominado sobre de PROPUESTA TECNICA, que contendrá la documentación que habilite al postor a participar y el segundo denominado sobre de OFERTA ECONÓMICA. La información debe ser presentada en forma ordenada en original, sin borrones. Los documentos presentados tendrán el sello y la rúbrica del postor, la última hoja será firmada por el Postor o su Representante Legal o Apoderado Común. El idioma que debe utilizarse en todas las propuestas es el español. No se aceptarán propuestas alternativas.

3.2 CONTENIDO DEL SOBRE DE PROPUESTA TECNICA.

a) Requerimientos Técnicos Mínimos Anexo Nº 01
b) Declaración Jurada según el artículo 76º del Reglamento, según modelo del Anexo Nº 02.

c) Declaración Jurada de ser una pequeña o una micro empresa, de ser el caso, según modelo del Anexo Nº 03.

d) Declaración Jurada de no Soborno o pacto de integridad, según modelo del Anexo Nº 04.

e) Declaración Jurada Información del Postor, según Anexo Nº 05
f) Copia simple del Certificado de Inscripción del Registro Nacional de Proveedores – RNP; emitido por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

g) Adjuntar  facturas y toda  información solicitada para la evaluación de la propuesta técnica del Postor. Anexo 06.
3.3 CONTENIDO DEL SOBRE DE PROPUESTA ECONOMICA.

3.3.1 La oferta económica se presentará indicando el precio ofertado en función al valor referencial unitario establecido en las Bases, expresado hasta con dos (2) decimales y  en Nuevos Soles. Deberá incluir todos los conceptos a que se refiere el quinto párrafo del artículo 120º del Reglamento de la Ley, hasta su entrega final del servicio con la conformidad respectiva del area que corresponda. Según Anexo Nº 07
3.3.2 En caso de procesos de selección según relación de ítems, los postores deberán presentar por cada ítem el sobre que contenga la oferta económica.
3.3.3 Las propuestas se presentarán en hojas simples y se redactarán por medios mecánicos o electrónicos o por manuscrito, debiendo llevar siempre el sello y la rúbrica del postor.
3.4 METODO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACION  DE PROPUESTAS.-  
A. ASPECTO TÉCNICO: 100 PUNTOS.-

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA

	DETALLE
	BASE DE EVALUACIÓN
	RANGOS
	PUNTOS

	FACTORES DE EVALUACION
	1. Referidos a la Experiencia del Postor
	40

	
	El Postor deberá acreditar su experiencia en la prestación del  servicio objeto del presente proceso de selección.
	Copias simples de Facturas y/o Recibos por Honorarios o en su defecto, copia del Contrato y su respectiva conformidad de culminación de la prestación de servicios similares al objeto de contratación, por un período no menor  a  02 años.  La suma de los documentos presentados debe representar un monto:
	Inferior a 01 vez el Valor Referencial.
	20

	
	
	
	Igual o superior a 01 vez el Valor Referencial.
	30

	
	
	
	Igual o superior a 02 veces el Valor Referencial.
	40

	
	2. Referidos al Plazo de Ejecución del Servicio
	30

	
	El postor deberá proponer el plazo de ejecución del Servicio.
	La Propuesta de plazo de ejecución del servicio. 
	Mayor e igual a 30 días
	10

	
	
	
	Entre 21 y 29 días
	20

	
	
	
	Menor e igual a 20 días
	30

	
	3. Referidos a la Garantía del Servicio
	20

	
	El postor deberá proponer la garantía.
	La Propuesta de garantía del servicio. 
	Menor a 01 año.
	10

	
	
	
	Igual o mayor a 01 año.
	20

	
	4. Referidos a Capacitación para el Mantenimiento del Personal de la Entidad
	10

	
	Capacitación para el Mantenimiento del Personal de la Entidad
	Declaración Jurada Simple de Compromiso
	10

	TOTAL:         
	100


B. ASPECTO ECONOMICO.-  (100 Puntos)

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la oferta económica de menor costo. Al resto e propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente formula:
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En aplicación del Artículo 33° de LA LEY, las propuestas económicas que excedan en más del 10% o sean inferior al 70% del valor referencial, serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas.

Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el limite superior hasta el 10%, se deberá contar con asignación suficiente de recursos y la aprobación del Titular del Pliego (Articulo 33° de LA LEY).

3.5 DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL.-  Una vez calificadas las propuestas mediante la evaluación técnica y económica se procederá a determinar el puntaje total de las mismas. Tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se califican sobre cien (100) puntos. El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula:

	           PUNTAJE TOTAL = Puntaje Propuesta  Técnica (0.60) + Puntaje Propuesta Económica (0.40)


3.6 PUNTAJE ADICIONAL.- Las Propuestas con productos nacionales, tendrán un incremento del 20% a la sumatoria de las calificaciones Técnicas y Económicas de acuerdo a Ley, siempre que hayan solicitado y presentado la Declaración Jurada respectiva.


3.9
 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO:

1. La Buena Pro se otorgara al término del proceso de evaluación y calificación de las propuestas, debiendo suscribirse el correspondiente Acta de Otorgamiento de la Buena Pro y formularse el cuadro comparativo en orden de prelación de acuerdo a la calificación otorgada.

2. En caso de empate entre dos o mas propuestas, la adjudicación se decidera de acuerdo con lo establecido en el Articulo Nº 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Aprobado por el D.S. Nº 084-2004-PCM.

3. Al término del proceso de evaluación y calificación, los resultados será publicado en el SEACE dentro del día siguiente de haber quedado consentido el otorgamiento de la Buena Pro. Se notificaran los resultados a los postores a partir del mismo día de la adjudicación.

IV.  PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

Tratándose de una Adjudicación de Menor Cuantía el contrato se perfeccionará con la recepción de la Orden de servicio. Art. 197° del Reglamento.

V. 
DISPOSICION FINAL:
Los aspectos no contemplados en el presente documento normativo para las diferentes etapas del Proceso de Adjudicación de Menor Cuantía, se sujetarán a lo dispuesto, según el caso, en el TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, aprobados mediante el D.S. N° 083-2004-PCM y el D.S. Nº 084-2004-PCM, respectivamente, así como en las Normas Legales vigentes que le sean aplicables.

ANEXO Nº 01

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA  Nº 018-UNJBG
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	TOTAL

	SERVICIO DE INSTALACION DE GEOMEMBRANA HDPE 1.50 MM
	1
	S/.   10,000.00


El Servicio de Instalación de Geomenbrana debe ser realizado para la obra Reparación y reforzamiento del cisterna y reservorio elevado en la Ciudad Universitaria Los Granados de la UNJBG, de acuerdo a las siguientes especificaciones Técnicas:

Se detalla a continuación las características del material de construcción ha ser Instalado.

ESPECIFICACIONES TECNICAS GEOMEMBRANA

Las Presentes Especificaciones Técnicas, tienen como objeto normar las condiciones generales de construcción a ser aplicadas por el Contratista en la ejecución de las obras componentes del Proyecto. Asimismo, el Contratista suministrara todos los elementos de construcción, seguros, dirección de obra y pruebas de laboratorio.

La Inspección, más allá de lo establecido en estas especificaciones, tiene autoridad suficiente para ampliar las mismas, en lo que respecta a la ingeniería de detalle, calidad de los materiales a emplearse y la correcta metodología constructiva a seguir en cualquier trabajo.

La construcción de la obra se efectuara cumpliendo con las Normas Técnicas Nacionales 88 INDECOPI) aceptándose normas y reglamentos internacionales cuando éstas garanticen una calidad igual o superior a las nacionales:

· Reglamento nacional de Construcciones

· Normas Peruanas de Concreto

· Normas ACI

· Normas ASTM

· Normas USBR

· Norma H.I. (Hidraulic Instituto U.S.)

· Norma AAISC (American Institute of Steel Construction)

La calidad de los materiales de obra deberá ser refrendada mediante los análisis o certificados respectivos y aprobados por el Supervisor. En caso de obras complementarias y/o modificaciones al Proyecto, así como para la ejecución de servicios no previstos en las presentes especificaciones y que fueran requeridas por el Contratista, valdrán las disposiciones de la Inspección.

EL CONTRATISTA cumplirá estrictamente con las disposiciones de seguridad, atención y servicios del personal de acuerdo a las Normas Vigentes. De acuerdo al tipo de actividad y riesgo de la labor que realizan los trabajadores, el CONTRATISTA les proporcionara los implementos de protección tales como: cascos, guantes, lentes, mascaras, mandiles, botas, etc. En todos los casos, el personal contará como mínimo con un casco de protección.

Los métodos y procedimientos de construcción, son los mencionados en el Nuevo Reglamento Nacional de Edificaciones, sin embargo, el CONTRATISTA puede escoger otros métodos aprobados por la INSPECCIÓN, únicamente se usarán procedimientos, métodos y equipos adecuados y seguros. Esta aprobación no exime al CONTRATISTA la obligación de cumplir con los resultados señalados en el Proyecto, ni será causa de reclamo por parte del mismo.

INSTALACION DE GEOMEMBRANA HDPE 1.5 MM

DESCRIPCIÓN

En general, las presentes especificaciones se refieren al revestimiento e impermeabilización del tanque elevado de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann; con recubrimiento de geomembrana de polietileno de alta densidad, incorporadas en las obras de revestimiento impermeable y otras que se consideren. Los trabajos incluyen el suministro de accesorios de fijación y mano de obra necesarios, para los trabajos de sellado de laminas de geomembrana de polietileno de alta densidad de 1.5 mm. de espesor, controles de calidad del sellado en obra.

Los trabajos de revestimiento impermeable con geomembrana de polietileno de alta densidad de 1.5 mm. de espesor, se ejecutarán de acuerdo con el protocolo de instalación del proveedor.  Las propiedades de los materiales deberán regirse con las siguientes normas y certificados:

1. Normas American Standard Testing Methods (ASTM) “Normas Americanas para los Métodos de Ensayo”

2. Certifycates Internacional Organization for Standarization (ISO) “Organización Internacional para la Estandarizaciòn” ISO 9001, ISO 9002

3. Geosynthetic Research Institute (GR 1) “Instituto de Investigación de  Geosìntèticos”

4. Geotechnical Fabrics Report (GFR) “Reporte de Fabricación de Geosintèticos”

5. Designing with Geosynthetics (Fourth Edition) – Roberto M. Koerner “Diseñando con Geosintèticos”

Solo se aceptaran los materiales de geomembrana de polietileno de alta densidad para su instalación en sitio, únicamente si han cumplido satisfactoriamente con el proceso de control de calidad solicitado por la Inspección. Dicho control se llevara a cabo teniendo 

Se procederá a la colocación de la geomembrana de polietileno de alta densidad, cuando las condiciones del terreno sean aprobadas por la Inspección de la Obra con la debida anticipación a los trabajos impermeabilización.  La colocación de la geomembrana de polietileno de alta densidad (HDPE) se llevará a cabo mediante maniobras adecuadas para el despliegue de los rollos. No se extenderá la geomembrana durante condiciones de humedad excesiva, vientos fuertes o cualquier otra condición climática adversa ya que en dichas condiciones imposibilita el trabajo de instalación.

La colocación de los paneles de geomembrana de polietileno de alta densidad (HDPE) será realizada en concordancia a las posiciones y niveles indicados en los planos de diseño y de forma tal de minimizar perforaciones y prevenir los dobleces y pliegues. 

Las geomembranas serán colocadas en campo de forma de asegurar un solape nominal de 150  mm. (15 cm) y que en ningún caso será menor a 75 mm. (7.5 cm.) con la aplicación de un equipo de fusión (wedge) para las juntas lineales largas. Un equipo extrusor para los detalles y una lister como complemento del equipo extrusor.

Tomando en cuenta la alta inercia química, las geomembranas de polietileno de alta densidad pueden ser ensambladas en forma efectiva, a través de un proceso de fusión polimétrica, en la cual básicamente una predeterminada cantidad de energía (calor) es suministrada a la interfase (solape) produciendo de esta forma un nuevo enlace molecular permanente entre las cadenas moleculares del material a la interfase. Esta cantidad de energía puede ser suministrada por un mecanismo de transferencias de calor (conducción, convección y/o radiación) a partir de diferentes fuentes de origen como lo son los elementos calientes (soldadura por cuña caliente) (soldadura por filete continua en extrusión) o vibración (soldadura por ultrasonido)

Adicionalmente con el fin de asegurar un sellado continuo, se debe aplicar presión seguidamente al tratamiento de calor. Es de hacer notar que en el caso de soldadura por extrusión, en la cual es necesario el aporte de material extruido, éste debe ser fabricado con materia prima igual o compatible a la del material de base. La calidad y credibilidad de las soldaduras de geomembranas depende de numerosos parámetros, así como del tipo de equipo de soldadura utilizado.  En resumen, la mayoría de los parámetros son relacionados a la eficiencia del flujo de energía transferido.  Las propiedades físicas de los polímeros, el espesor de la geomembrana, el tipo de equipo de soldadura, la velocidad de soldadura, la temperatura de soldadura, constituyen todos los parámetros de gran influencia.

Las limitaciones en el campo como son las condiciones climáticas, la geometría y la naturaleza del suelo, sólo se adicionan a la complejidad de lograr una soldadura de calidad consistente. El instalador realizará las soldaduras de campo sólo bajo excelentes condiciones ambientales, en seco, en una superficie compactada, lisa y de manera tal a impedir la entrada de polvo o cualquier otro material que pueda alojarse en la soldadura.

Basado en la gran cantidad y requerimiento de todos los parámetros variables, el instalador de geomembranas sólo utilizará máquinas automatizadas de ambos tipos, convección y radiación, con las cuales  se logra la calibración adecuada y el control de los parámetros influyentes.   Ambos tipos de soldadura simple y doble, se logran con estos tipos de equipos.

Los equipos de soldaduras manuales de tipo conducción, donde la soldadura se logra por aporte de material extruido (soldadura por filete continuo), son únicamente utilizados en áreas de acceso limitado, soldaduras de detalles y de reparación.   Con respecto al proyecto y según sea el área en donde se deba instalar la geomembrana, los procedimientos de soldadura que se utilizaran se identifican a continuación:

Los sistemas de anclaje de la geomembrana, será en las zanjas existentes en forma perimetral distanciadas de la corona del talud.  En lo que se refiere a las trincheras de anclaje, el instalador de la geomembrana en todo momento, verificará la colocación del mortero de relleno, de forma tal que ésta sea realizada sin que ocasione ningún daño en la geomembrana y que dicho mortero, se ajuste a las especificaciones dadas para la compactación.

El instalador de la gemembrana, no dará comienzo a ninguna soldadura para la instalación definitiva de geomembranas en campo, sin la cotización adecuada de los equipos de soldaduras. Esta calibración será realizada cada  vez que se comience a trabajar con un equipo o siempre que ocurran cambios drásticos en las condiciones climáticas durante el periodo de trabajo.

Como mínimo una calibración debe ser efectuada cada cuatro horas ( 2 por  día)  Las soldaduras de calibración son efectuadas en muestras de 2 m. de geomembrana y son evaluadas por medio de ensayos destructivos en campo, los cuales incluyen el  ensayo de corte y el ensayo de pelaje.

Estos ensayos permitirán cuantificar y verificar los equipos de soldadura que serena utilizados para la instalación definitiva de la geomembrana.

En base a la norma ASTM D 4437, el ensayo de corte, consiste en realizar un sellado de muestra en una longitud  de 1000 mm. Para someter a cuatro o más especimenes (donde la soldadura se encuentre centrada)  de 1” (25 mm.) de ancho y 8” (200mm.) de largo, a una tasa de esfuerzo constante de 2 po/mm (50 mm/mm) con el fin de determinar su resistencia.  El esfuerzo al corte así  obtenido debe ser igual o mayor al 90% del esfuerzo de tensión a la cedencia mínima especificada para el material.   Adicionalmente, se analiza el tipo de  rotura, la cual  debe ocurrir al exterior del área soldada y debe ser de tipo FTB (Film Tear Bond) como lo define la norma National Sanitation Foundation (NSF) Standard 54.

En base a la norma ASTM D 4437 el  ensayo consiste en realizar un sellado de muestra en una longitud de 1 000 mm. Para someter a cuatro o más especimenes (donde la soldadura se encuentre centrada) de 1” (25 mm.) de ancho a una tasa de esfuerzo constante de 2 po/mm (50 mm/mm)  La ruptura debe ocurrir al exterior del área soldada y la resistencia debe ser igual o superior al 60% de refuerzo de tensión  a la cedencia mínimo especificado.  El criterio será aplicado para ambos lados de la soldadura de fusión de doble cuña, La siguiente tabla muestra resumidos los criterios de diseño que deben cumplir  las soldaduras en el ensayo de muestra de pelaje y corte.

PROPIEDADES



NORMA CRITERIO

Material


Espesor



ASTM D 1593 media 40 mils (1.00 mm)

Soldaduras


Esfuerzo al corte


ASTM D 4437 80 blm FTB


Esfuerzo al pelaje


ASTM D 4437 60 blm FTB

El procedimiento de control de calidad descrito, es efectuando por el instalador de la geomembrana y será documentado con los siguientes datos:

· Fecha y hora

· Identificación del proyecto

· Identificación de los ensayos de calibración

· Número de ensayo de calibración (cronológico)

· Identificación del equipo de soldadura

· Temperatura ambiente

· Temperatura de precalentamiento (si aplica)

· Temperatura de extrusión ( si aplica)

· Temperatura de soldadura

· Velocidad de soldadura

· Identificación del técnico soldador

· Resultados de los ensayos de esfuerzo de tensión al corte y al pelaje

El instalador de la geomembrana verificará todas las soldaduras realizadas en campo (100%) incluye las soldaduras hechas alrededor de los parches.  Esta verificación es realizada por medio de ensayos no destructivos, con el fin de  determinar la continuidad de las mismas.  Adicionalmente, serán realizados ensayos destructivos para determinar la resistencia mecánica de las soldaduras y la conformidad de las mismas con los criterios de diseño  Los ensayos destructivos son realizados en zonas determinadas en forma aleatoria donde se juzgue necesario, en zonas solicitadas por el cliente y/o  por el inspector de aseguramiento de calidad.

El ensayo de presión de aire, solo puede ser realizado en soldaduras de doble cuña caliente, debido a la presencia del canal o apertura en el centro de la soldadura.  El procedimiento consiste en aplicar una presión de 350 Kp (51psi) en el canal de la soldadura y observar cualquier caída de presión en un período de tiempo no menor de 5 minutos.  El criterio que deben cumplir las soldaduras en una longitud no mayor a 150 metros, según especificaciones de diseño es:  después de 2 minutos la presión debe ser monitoreada, la presión debe estar estabilizada y no presentar la variación mayor a 15 Kp (6psi).  En caso  que la presión no se mantenga, se repite el ensayo por secciones hasta localizar la falla.

Con respecto a las soldaduras de campo, en caso de no cumplir con los criterios de diseño y procedimientos de control de calidad descritos, el instalador de la geomembrana procederá con las opciones de reparación siguientes:

1. Obtener muestras adicionales aumentando progresivamente las distancias de ambos lados de la muestra original, hasta que dos muestras consecutivas en cada lado de la muestra original, pasen la prueba.   En ese momento el área de defecto será marcada y se podrá considerar aislado, el procedimiento  de reparación consistirá en recubrir el área y se procederá a soldar, hasta el área  de las muestras que pasaron la prueba.  Esta soldadura será nuevamente ensayada.

2. En referencia a todo otro defecto que pudiera presentarse en el transcurso de los trabajos de instalación  como son rayones, punzonados, rasgaduras, ampollas, huecos, etc. serán debidamente marcados, identificados, reparados, reensayados y documentados totalmente.  Las reparaciones de agujeros menores a 6 mm. Podrán ser selladas mediante el uso de la máquina extrusora.  Agujeros mayores podrán ser reparados mediante el recubrimiento del área afectada, con un pedazo ovalado de geomembrana (parche) y soldadura  continua al manto de extrusión o por fusión ( si puede ser aplicada)

3. Todas las reparaciones serán documentadas por el instalador de la geomembrana como parte integral del procedimiento de control de calidad, con la siguiente información:

· Fecha y hora

· Identificación del proyecto

· Identificación de la soldadura

· Identificación y localización del ensayo destructivo

· Identificación de la reparación

· Identificación del técnico

· Ensayos realizados nuevamente

Una vez finalizados todos los trabajos de instalación de las geomembranas, el  instalador de geomembranas, presentar un informe final de obra certificando todos los resultados obtenidos y trabajos realizados, según los requerimientos técnicos de diseño y el presente procedimiento de control de calidad.  El informe será presentada a los representantes respectivos de la Contratista y al Supervisor de aseguramiento de control de calidad.  El informe final contendrá la información siguiente:

· Listados de todos los documentos concernientes al proyecto

· Listado de todo el personal que participó en la ejecución del proyecto

· Descripción de todos los trabajos ejecutados

· Descripción de los métodos de instalación utilizados

· Certificación y controles de calidad por parte del fabricante de las geomembranas

· Todos los controles de calidad ejecutados ruante la instalación

· Certificación completa del trabajo

· Plano a escala “como construido” donde se indicará la posición de los rollos (paneles) de geomembranas y su numeración, localización de los ensayos destructivos y reparaciones mayores.

Especificaciones de la Geomembrana de polietileno de alta densidad.

Propiedades



Norma


Unidad
Valor MARV

Espesor



ASTIN D 5199

mm.

1.5

Densidad



ASTMD 1505

cm

0.94

Índices de Fusión a 190º C

ASTDM 1238

gr/lomin
0.30

Resistencia a Tensión de Rotura
ASTDM   638

KN/m

29

Elongación en la rotura

ASTDM   638

%

15

Resistencia a Tensión en Fluencia
ASTDM   638

KN/m

700

Elongación en la Fluencia

ASTDM   638



13

Resistencia al Desgarre

ASTDM 1004



N 150

Resistencia al Punzonado

ASTDM 4833



N 400

Resistencia a la fatiga

ASTDM 5397

hr

200

Contenido de Negro de Humo
ASTDM 1603

%

2-3

Contenido de reciclados (*)




%

3.0

Resistencia a los rayos 11 V (1600hr) ASTDM 5885

%

50

(*)  El valor que se exige es máximo

El Contratista debe garantizar el uso de un número adecuado de personal con amplia experiencia y práctica, en este tipo de proyectos. El personal que transite sobre la membrana, debe evitar realizar actividades  y debe llevar un tipo de calzado que evite el daño de la geomembrana, estará prohibido de fumar durante el trabajo.  la superficie de la geomembrana no debe usarse como área de  trabajo o para preparar parche, guardar herramientas o para otros usos.

Finalmente los paneles se chequean, verificando algún daño físico causado durante la fabricación o instalación, los rollos de geomembrana se desenrollan usando un cargador o aparatos de elevación especialmente diseñado.  Los paneles se extienden de forma tal que la hoja superior traslape la hoja  inferior un mínimo de 4”, cerca al área de sellado se debe limpiar removiendo suciedad visible, grasa o materia extraña limpiando el área con un paño limpio.

METODO DE MEDICION

El trabajo ejecutado se medirá en m2 de Geomembrana instalada debidamente aprobado por el Residente y el Inspector de Obra.

BASES DE PAGO

El pago será por m2 de Geomembrana Instalada (Mano de Obra) con aprobación y autorización del Residente y el Inspector de Obra. Dicho pago constituirá la compensación total por todo concepto, incluyendo fletes e impuestos de ley. 

El pago para la instalación se efectuara por m2 instalado en obra.

ANEXO Nº 02

DECLARACIÓN JURADA

ARTICULO 76° DEL REGLAMENTO

Tacna,…….. De…………………..… de……..

Señores

Comité Permanente Menor Cuantía
Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía No. 018-2008-UNJBG
De acuerdo a lo señalado en el Articulo 76° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobados por D.S. No. 084-2004-PCM, el que suscribe el Sr. (a)................................., identificado con documento de identidad ..................., Representante Legal de la Empresa ..............................., RUC No. ......................... con domicilio legal en...............
DECLARO BAJO JURAMENTO RESPECTO A MI REPRESENTADA:
a) Que no tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado; conforme al Articulo 9° de la Ley.

b) Que conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

c) Que es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del proceso.

d) Que se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y

e) Que conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias.

Si el postor fuese una de las Entidades a las que se refiere el Articulo 2° de LA LEY, el Titular del Pliego o máxima autoridad administrativa de la misma, según corresponda, deberán formular adicionalmente una declaración jurada en la cual manifieste que no utilizara recursos provenientes del Tesoro Público para la ejecución de las prestaciones derivadas del Contrato, en caso resulte ganador de la Buena Pro.

El incumplimiento en la presentación de la declaración jurada determina la descalificación automática de la propuesta conforme a lo establecido en el del Artículo 122° de EL REGLAMENTO. Por su parte, el uso directo o indirecto de recursos del Tesoro público en la ejecución del contrato, determinará su nulidad.

Atentamente,

Nombre del Representante Legal

DNI / C.E.

ANEXO Nº 03

DECLARACIÓN JURADA DE SER UNA PEQUEÑA O MICRO EMPRESA

Tacna,...........de.....................................del 2008
Señores:

Comité Permanente Menor Cuantía
Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía No. 018-2008-UNJBG
El que suscribe....................................................identificado con DNI Nº................................ en mi calidad de representante legal de la empresa ................................................................................................, con RUC Nº ..........................., de acuerdo con los Artículos 60º, 61º, 62º y 64º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones , DECLARO BAJO JURAMENTO 
que mi representada reúne las características establecidas en los Artículos 2º y 3º de la Ley Nº 28015 – Ley de Promoción y Formalización de la Micro  y Pequeña Empresa.

Por tanto, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 5º concordante con el Artículo 20º del Reglamento de a citada Ley, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-2003-TR del 9 de Octubre del 2003, deberá tenerse acreditada la condición de ............................. (Indicar micro o pequeña empresa, según corresponda) de mi representada.

Atentamente








     ...........................................................................

(Nombre, DNI,  sello y firma del representante legal)

ANEXO N° 04

DECLARACION JURADA
PACTO DE INTEGRIDAD Y COMPROMISO DE NO SOBORNO

Tacna,…….. De…………………..… de……..

Señores

Comité Permanente Menor Cuantía
Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía No. 018-2008-UNJBG
En aplicación de la N.T.C.I Nº  700-06: “Contrataciones y Adquisiciones de Bienes, Servicios y Obras”, Aprobada por Resolución de la Contraloría General de la República Nº 123-2000-CG, El Comité Especial designado para el presente proceso y el Representante Legal de la Empresa ............................................................................, con RUC Nº................................. don ................................................................., identificado con DNI Nº......................................, suscriben el presente Pacto de Integridad a través del cual nos comprometemos a lo siguiente:

1. Aplicar los principios que rigen los procesos  de contratación señalados en  el Art. 3º del TUO de la Ley Nº 26850 “Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado”.

2. El Postor confirma que  no ha ofrecido ú otorgado, ni ofrecerá ú otorgará, ya sea directa ó indirectamente  a través de terceros, ningún pago ó beneficio indebido ó cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, ó a sus familiares ó socios comerciales, a fin de obtener el contrato objeto del presente Proceso de Selección.

3. El Postor declara no haber celebrado ó celebrar acuerdos formales ó tácitos, entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas a la libre competencia.

4. Los miembros del Comité Especial designados para el presente proceso de selección no realizarán ningún tipo de extorsión ni aceptarán cualquier forma  de soborno por parte de cualquier persona interesada en el presente proceso de selección; en caso de suceder estos hechos procederá inmediatamente a formular las denuncias correspondientes.

5. El incumplimiento del pacto de integridad generará:

a. Para los postores inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes.

b. Para los funcionarios de la entidad las sanciones derivadas de su régimen laboral.

.......................................................                   ............................................................

REPRESENTANTE DEL POSTOR                 PRESIDENTE DEL COMITÉ ESPECIAL

ANEXO No. 05
DECLARACIÓN JURADA

SOBRE INFORMACIÓN DEL POSTOR

Tacna,…….. De…………………..… de ……..

Señores

Comité Permanente Menor Cuantía
Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía No. 018-2008-UNJBG
Por intermedio de la presente tenemos el agrado de presentarnos al proceso de selección de la referencia, indicando la siguiente información:

1. Nombre, Razón Social o denominación del Postor.

2. Nombre completo, domicilio y número del Documento de Identidad del Representante Legal o Apoderado común del Postor que cuente con los poderes y facultades de representación suficientes, debidamente inscritos ante Registros Públicos.

3. Numero del Registro Único de Contribuyentes (RUC) de la persona natural o jurídica postora.

4. Domicilio Legal y numero de teléfono de la Empresa postora.

5. Numero de Licencia Municipal o Autorización de Funcionamiento.

6. Numero de Ficha, Tomo o Partida Electrónica de Registro Mercantil donde se encuentran registrada la Empresa postora, señalando además la fecha de inscripción, de ser el caso.

Por la presente declaramos bajo juramento que la información contenida en el presente documento expresa la verdad, sujetándose a las disposiciones establecidas en el T.U.O. de la Ley 26850 y su Reglamento, aprobados por Decreto Supremo No. 083-2004-PCM y Decreto Supremo No. 084-2004-PCM, respectivamente.

Atentamente,

..........................................................................................

Nombre, Firma y Sello del Representante de la Empresa

FORMATO Nº 06
DECLARACION JURADA DE PROPUESTA TÉCNICA
Tacna,…….. De…………………..… de ……..

Señores

Comité Permanente Menor Cuantía
Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía No. 018-2008-UNJBG
Por medio de la presente, le hago llegar la propuesta técnica  del presente proceso de selección:

   RUBRO N° 1:
 EXPERIENCIA DEL POSTOR

Por medio de la presente adjuntamos las facturas de atención a las empresas que se detallan:

	NRO DE DOCUMENTO
	ENTIDAD
	FECHA
	MONTO

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	TOTAL
	 


FORMATO N° 07
PROPUESTA ECONOMICA
Tacna,…….. De…………………..… de……..

Señores

Comité Permanente Menor Cuantía

Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía No. 018-2008-UNJBG
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que de acuerdo con el monto referencial del presente proceso de selección, mi propuesta económica asciende a la suma de...................................................................., en el siguiente Rubro:

   RUBRO N° :

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

MEDIDA


	CANT


	PRECIO

UNITARIO
	PRECIO

TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	….
	
	
	
	

	                SUB TOTAL   S/.
	
	
	
	


La cual incluye todos los tributos e impuestos de Ley.

...........................................................................

                                                                               (Nombre, sello y firma del representante legal)
_1171082380.unknown

